
FRANQUEO CONCERTADO 

OLETINKOFICIAI 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

lámlnlSlraílén.-/lntervenclóri de Fondos 
de la Diputación provincial. - Teléfono 1/00 
mp- de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Jueves 8 de Enero de 1953 
Mra. 5 

No se public a los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

liHtKíki Pniticial de LNi 
Anuncio de concursillo 

Es objeto de este concursillo el su
ministro a la Imprenta Provincial de 
los a r t í cu los que a con t inuac ión se 
detallan, a d m i t i é n d o s e ofertas por 
el plazo de veinte d ías .naturales con 
tados desde el día siguiente al de la 
inserc ión de este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, de 
hiendo los concursantes ajustarse a 
las siguientes norttias: 

PRIMERA —Las proposiciones, d i 
rigidas al limo» Sr. Presidente de la 
Corpo rac ión , d e b e r á n presentarse 
en el Negociado de Gastos de la In
tervención de Foodos, de diez a una. 
Deberá hacerse en sobre cerrado, en 
el que se c o n t e n d r á n las muestras 
de papel a suministrar y sus precios 
respectivos, todo ello bajo un lema. 
En sobre aparte y cerrado debe rá el 
proponente hacer constar el lema 
bajo el cual hace la p ropos ic ión , su 
nombre, r azón o d e n o m i n o c i ó n so
cial y domici l io . 

SEGUNDA. — Los concursantes, 
que serán siempre casas de recono
cida solvencia comercial dentro del 
ramo, p o d r á n optar por concurrir a 
la totalidad del suministro o inde 
pendientemente por cada grupo re
s e ñ a d o , especificando precio por 
resma en los tres primeros y por 
mil lar en los tres restantes y tam
bién la totalidad de cada partida. 

TERCERA.-Los concursantes de
be rán haber constituido previamen
te en la Depos i ta r ía Provincial una 
fianza de 2.000 pesetas como garan-
tía del posible suministro, que le 
se rá devuelto una vez adjudicado el 
concursillo, d e b i e n d o entonces 
constituir los adjudicatarios fianza 
de igual cuan t í a con el carác te r de 

( definitiva, a devolver una vez cum
plidos los compromisos que puedan 
derivarse de este concursillo. 

CUARTA.—La apertura de pliegos 
se verificará el día siguiente hábi l , al 
en que termine el plazo de presenta
ción de proposiciones ante el Ilus-
t r í s imo Sr, Presidente de la Corpo
ración, Presidente de la Comis ión 
de Haci nda, Secretario de la Cor
porac ión y Diputado Inspector de la 
Imprenta. Só lo se rán abiertos, de 
momento, los sobres que contengan 
muestras. 

Q U I N T A . - P o r el Sr. Regente de 
la Imprenta Provincial se dictamina 
rá sobre las calidades de las m u é s 
tras presentadas, una vez conocido 
el cual, se p rocede rá a la apertura 
de los sobres, en el que conste el 
nombre de los proponentes, adjudi 
cándos.e a los precios m á s bajos y a 
la mayor bondad en las calidades. 

SEXTA.— Contra la reso luc ión 
libre del presente concursillo, no se 
admi t i r án reclamaciones de clase 
alguna» 

SEPTIMA — Se establece c o m ó 
plazo de entrega de los ar t ícu los ad
judicados el de veinte d ías natura
les, a contar de la fecha én que esta 
Dipu tac ión dé la orden de suminis
tro, pudiendo esta orden referirse al 
suministro total o parcial por ar 
t ículos y cantidades de cada ar 
t ícukh 

OCJAVA.— Cuando los suminis
tros no se efectúen en las fechas se
ñ a l a d a s sin que se justifique la cau
sa de fuerza mayor, la Corporac ión 
se reserva el derecho de adquirir di
rectamente los ar t ícu los én su tota 
lidad o los que no se hubieren su
ministrado y la diferencia de precio 
entre el contratado y el adquirido 
se rá abonado con cargo a la fianza 
depositada y si ésta no alcanzara, 
con cargo a sus c réd i tos y en defec 
tos de és tos , por certificaciones de 
apremio. 

N O V E N A . - S e r á n de cuenta del 
adjudicatario, o proporcionalmente 
de los adjudicatarios, los gastos de 
inserc ión de anuncios y otros que 
pudiera haber aná logos . 

D E T A L L E 
PRIMER CrRUPO: Papel blanco 11-

tos extra, t a m a ñ o 64/88 cm. 
16 resmas de 15 Kg., resma. •' 
30 resmas de 16 Kg. resma, 
10 resmas de 18 Kg. resma. 
5 resmas de 20 Kg. resma. 
6 resmas de 24 Kg. resma. 
2 resmas de 28 K14, resma. 
1 resma de 8 Kg. resma (papel co

pias). 
1 resina de 38 Kg. resma, t á m a ñ o 

70/100 cm. 
SEGUNDO G R U P O : Papel de color, 

t a m a ñ o 64/88 cm, 
2 resmas de 16 Kg. azul. 
2 resmas de 15 Kg. naranja. 
2 resmas de 15 Kg. verde. 
2 resmas de 15 Kg. aZul violeta. 

TERCER GRUPO: Cartulinas, tama
ñ o 50/65 cm. 
2 resmas de 35 Kg, resma. 

C U A R T O G R U P O : Papel tela. 
2.000 cuartillas. 

Q U I N T O GRUPO: Tarjetas. 
2.000 tarjetas (20 cajas). 

SEXTO G R U P O : Sobres. 
4.000 sobres oficio, grandes, azu 

les* 
4.000 sobres medio oficio, azules, 
2.000 sobres comerciales blancos. 
2.000 sobres tarjetas, 
2.000 sobres en papel tela. 
León, 2 de Enero de 1953.-El Pre

sidente, R a m ó n C a ñ a s , 
Modelo de pioposición 

D . . . . . , mayor de edad, vecino de 
*con domicil io en . . ., en nom

bre propio o en r ep re sen t ac ión de 
se compromete a suministrar 

(aquí se de ta l la rá el a r t í cu lo o los 
ar t ículos) con sus precios respecti
vos y a base de las muestras que se 
adjuntan en sobre aparte, bajo el 
lema 

. . . . de . . . . de 1953. 
(Firma del proponente) 

NOTA.—Esta p ropos ic ión ha de 
reintegrarse con póliza de 1.60 y t i m ' 
bre provincial de 1,00 peseta. 
40 N ú m . 16.-247,50 ptas. 
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Tesorería de Hacienda de la 
prorincía de león 

PATENTE NACIONAL DE AUTOMOVILES 

A V I S O 
Dando cumplimiento a lo estable

cido en el pár ra fo 5.° del art. 71 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión , 
esta Tesorer ía acuerda la apertura 
de cobranza de la Patente Nacional 
de Ciróulac ión de Automóvi les (cla
ses A. y D, turismos y B. y C. del 
primer semestre y primer trimestre 
del a ñ o actual) en la Zona de la Ca
pital y en la de León-Pueblos en la 
planta baja del Palacio de la Exce
lent ís ima Dipu tac ión , y en las res
tantes Zonas, en las oficinas de las 
cabezas de Partido, debiendo los 
contribuyentes proveerse de tal do
cumento sin esperar a que los Re
caudadores realicen la cobranza a 
domici l io , toda vez que este proce
dimiento no se kal la en vigor para 
esta clase de tributos. 

La apertura de la cobranza se rea 
l izará del 12 al 26 del presente mes 
de Enero, transcurrido el menciona
do periodo sin haberse provisto los 
contribuyentes que figuran en los 
documentos cobratorios de la co 
rrespondiente Patente, i n c u r r i r á n en 
el recargo del 20 por 100 que se re 
duc i rá al 10 por 100 si realizan el 
pago dentro de las fechas del 6 al 
15 del p r ó x i m o mes de Febrero. 

León, 3 de Enero de 1952.—El 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B.: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago, 26 

Admialstracidn municipal 
Ayuntamiento de 

Valverde de la Virgen 
Concurso para proveer en propiedad la 

plaza de Alguacil de este Ayuntamiento — 
Esta Corporac ión municipal , ha 
ciendo uso de las atribuciones que 
le confiere la 2,a d isposic ión t r a n s í ' 
toria del Reglamento de Funciona
rios de Admin i s t r ac ión Local, apro
bado por Decreto de 30 de Mayo 
de 1952, convoca concurso restrin
gido para la provis ión en propiedad 
de la plaza de Alguacil de este Ayun
tamiento, entre el personal que haya 
d e s e m p e ñ a d o tal cargo con carác ter 
interino, temporero o eventual, du
rante un plazo de cinco a ñ o s conse
cutivos, con anterioridad al 1.° de 
Julio de 1952. 

B A S E S ' 
1.a E n el plazo de treinta d ías 

háb i les , a contar del día de la pu
bl icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, los 
concursantes deberán presentar en 
la Secretar ía del Ayuntamiento la 
correspondiente solicitud, dir igida 

al Sr. Alcalde, y reintegrada con pó 
liza de 1,60 pesetas. 

2. a A la solicitud se a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: a) Certifl 
cado de nacimiento, b) Certificado 
de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía del lugar de residencia. 
c) Certificado de adhes ión al Glorio
so Movimiento Nacional, expedido 
por el Jefe local de F. E. T . y de las 
J. O. N , S. del lugar de residencia, 
d) Certificado de carecer de antece
dentes penales, e) Declarac ión jura
da de no haber sid© expulsado de 
n ingún Cuerpo del Estado, Provin
cia o Municipio, f) Certificado m é 
dico de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el normal 
ejercicio del cargo, g) Certificado 
acreditativo de contar con los servi
cios exigidos para tomar parte en 
este concurso, h) Cuantos documen
tos o t í tulos acrediten mér i tos espe
ciales. 

3. a Toda la d o c u m e n t a c i ó n rese
ñ a d a en la base anterior se reinte 
gra rá debidamente, y si no fuera po
sible sú presentac ión dentro del pla
zo seña lado , se concederá a los con
cursantes un ly t imo plazo de-diez 
días para que subsanen las deficien
cias, que, de no hacerlo, q u e d a r á n 
excluidos del concurso. 

4. a Terminado el plazo de admi
s ión de documentos, el Ayuntamien
to a p r o b a r á la re lac ión de admi t i 
dos, que será publicada en el BOLE 
TIN OFICIAL d é la provincia, con in 
dicac ión de los excluidos, si los h u 
hiere, y causas que motivaron esas 
exclusiones. *' 

5. a E l T r ibuna l qué ha de actuar 
en este concurso será nombrado por 
la Corporac ión municipal , conforme 
determina el a r t ícu lo 260 del Regla
mento de Funcionarios de Admin i s 
t rac ión Local, siendo el prgano én 
cargado de fijar el día en que han 
de actuar los concursantes, y que 
será después de transcurrir dos me
ses desde la pub l i cac ión de la con
vocatoria. 

6. a E l concursante que al ser l la
mad© por el T r ibuna l no se presen
tara a examen, se le dejará para la 
segunda vuelta, y si al ser llamados 
nuevamente, no se presentara tam
poco, q u e d a r á excluido del concurso. 

7. a E l examen de aptitud para el 
desempañft en propiedad de la plaza 
objeto de este concurso cons ta rá de 
dos ejercicios, uno prác t ico y otro 
teórico. E l ejercicio prác t ico consis
tirá en escritura manual durante 
quince minutos, cuyo texto versará 
sobre r edacc ión de una diligencia 
de notif icación y otra de requeri
miento. E l ejercicio teórico consis
tirá en contestar a dos preguntas du
rante el plazo de quince minutos,y 
que versarán sobre lo dispuesto en 
materia de citaciones, notificaciones 
y requerimientos. El primer ejerci
cio será eliminatorio, y en el segun
do, la cal if icación que acuerde el 

Tr ibuna l , será de «apto» o «no apto». 
8. a Del resultado del examen se 

ex tenderá la corresp©ndiente acta y 
se c o m u n i c a r á a los interesados en 
el mismo día, dando cuenta tam
bién a la Corporac ión municipal , 
quien resolverá en definitiva. 

9. a La do tac ión de la plaza es de 
cinco m i l pesetas anuales, quinque
nios, dos pagas extraordinarias y los 
d e m á s emolumentos que potestativa
mente acuerde la Corporac ión mun i 
cipal . 

Válverde de la Virgen, 14 de No 
viembre de 1952.—El Alcalde, J. Gu
tiérrez. 
5116 N ú m . 7.-193,05 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Columhñanos 

Subasta de terrenos. — A las doce 
horas del día tres de Febrero de 1953, 
se p rocederá por esta Junta A d m i -
nistrativa a la subasta de un solar 
de 700 metros cuadrados, propiedad 
de este pueblo y situado en el casco 
del mismo, que l inda: N. , carretera; 
S., camino; E,, m á s terreno de este 
pueblo, y O., Aurel io Puerto y otros. 

La Junta se reserva el derecho de 
a d j u d i c a c i ó n . 

Columbrianos, 23 dé Diciembre 
de 1952.—El Presidente, José Buelta. 
5167 N ú m . 5.-23,10 ptas-

Requisitoria 
Casado Honrado, Manuela, de 32 

años , soltera, sirvienta, hija de Eme-
terio y de Irene, natural de Zam-
broncinos del P á r a m o , vecina que 
Uié de esta ciudad, con domici l io en 
la calle de Las Cercas, n.0 20, hoy en 
ignorado domici l io y paradero, com
parecerá en calidad de denunciante, 
ante la Sala Audiencia de este Juz
gado munic ipal n.0 2, sito en la calle 
del Cid, n.0- 15, piso 1.°, derecha, el 
día 15 de Enero p róx imo , a las dieci
ocho horas del mismo, asistida de 
las pruebas de que" intente valerse 
para la ce lebrac ión del juicio de fal
tas que viene acordado, sobre hur to , 
consecutivo a denuncia formulada 
por la misma ante la Comisar ía de 
esta ciudad en fecha 27 de Septiem
bre ú l t imo , y registrada en este Jua
gado con el n ú m . 64 de 1952, y se le 
apercibe que de no comparecer sin 
justa causa, le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Y para que sirva de c i tación a la 
denunciante Manuela Casado Hon
rado, expido y firmo la presente en 
León, a diecinueve de Diciembre 
de 1952.—El Secretario, A. Chicote. 
. 5121 
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